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EL PROYECTO

1.0  ANTECEDENTES GENERALES

	El presente proyecto aborda las siguientes problemáticas de la Facultad de Ingeniería de la UTEM:

1. La no acreditación Institucional. La acreditación es el requisito necesario para el aseguramiento de la calidad educacional y  debido a esta problemática, la no acreditación,  aparece como el principal factor la revisión de las estrategias y objetivos de toda la Institución y en particular de la Facultad de Ingeniería. Esto obliga a rediseñar el modelo educativo de la Institución desde sus bases, siendo este el momento propicio para incorporar las nuevas  tendencias de la Educación Superior Chilena, donde claramente destaca la próxima implementación del Sistemas de Créditos Transferibles (SCT-CHILE), concepto transversal a todas las universidades nacionales. 

2. La próxima puesta en marcha de la Reforma Curricular del Consorcio de Universidades Chilenas CRUCH, cuya implementación está prevista para el año 2010, constituye, como ya se indicó, el aspecto más relevante y obligatorio a considerar para la futura renovación curricular de la UTEM. Dicha reforma es parte fundamental de la política gubernamental para la Educación Superior, que considera la adopción del Sistema de Créditos Transferibles (SCT-CHILE), requisito para la futura acreditación de carreras. El modelo del SCT-CHILE que ha de  implementar el Consorcio, al cual pertenece la UTEM, conceptualmente considera:

a. Carga académica real centrada en el alumno;

b. Carreras diseñadas por logro de aprendizaje y competencias, con flexibilidad curricular;

c. Creditaje calculado en base la carga efectiva del alumno y no del profesor;
d. Mejoras en las prácticas docentes y curriculares.

3. Carreras de Ingeniería con baja vinculación con el ambiente externo, requisito necesario para que la formación de nuestros estudiantes responda al crecimiento del conocimiento reflejado en el dinamismo y evolución del sector productivo, a la globalización económica y tecnológica. La vinculación con el entorno es una condición necesaria para diseñar y poner en práctica un modelo educativo que permita una oferta académica pertinente, vigente, de excelencia, innovadora y continua, para toda la vida, enfocada a resolver problemáticas de la sociedad donde está inserta, dando especial énfasis a las realidades sociales, culturales y productivas, locales y nacionales.
4. Adoptar una estrategia de vinculación transversal con el entorno permite integrar en el proceso educativo a actores públicos y privados, nacionales e internacionales, entendiéndose estos como universidades, Gobierno, sector productivo, instituciones y actores sociales, egresados y su entorno familiar, asegurando el acceso a la educación a todos los miembros de la sociedad, sin exclusiones, y actuando con responsabilidad social en su rol relevante para asegurar la movilidad social;

5. Las actuales carreras de Ingeniería no cuentan con salidas intermedias, poseen baja flexibilidad curricular, escasa movilidad estudiantil, largos tiempos de titulación, índices de deserción estudiantil en creciente aumento, problemática debidamente tratada en los procesos de autoevaluación y expuestas como dificultades a vencer en los planes de mejoramiento de la Facultad  de Ingeniería y en los planes de desarrollo Institucionales. Tampoco se ha implementado actividades académicas de carácter remedial para los alumnos que inician su etapa formativa en la universidad, esto si se considera la condición de ingreso de los alumnos – conductas de entrada – reflejada en los puntajes PSU, promedio de notas de enseñanza media y el alto porcentaje de alumnos que no proviene de la enseñanza media científico humanista. 
6. El conjunto de las carreras de ingeniería están enlazadas por un fuerte plan común y de líneas de especialización que no están modernizadas en función de las necesidades del medio externo, donde su currícula actual está centrada en los logros de enseñanza, por contenidos y en el profesor; en contraposición directa con los actuales modelos educativos de tendencia mundial y nacional, en especial, por las del Consorcio de Universidades Estatales, CRUCH, al cual la UTEM pertenece. En este mismo sentido, se hace necesario una revisión del diseño curricular de las carreras de la Facultad de Ingeniería, donde algunos contenidos curriculares se presentan desbalanceados hacia determinadas áreas científicas y tecnológicas en desmedro de otras áreas, donde la evolución de la técnica hoy día determina la pertinencia e incorporación de nuevos conocimientos. 
Por lo tanto, las metas del presente proyecto, son que nuestros egresados cursen carreras con flexibilidad curricular que:

· Mejoren empleabilidad;

· Incorporen entradas y salidas intermedias;

· Promuevan la movilidad e intercambio estudiantil, nacional e internacional;

· Aseguren  su movilidad social;

· Permitan al egresado el trabajo en equipos multidisciplinarios y que le permita participar y liderar procesos de cambio social y productivo, conforme se desarrollen las distintas evoluciones tecnológicas, culturales y sociales, y así validar su aporte al desarrollo del país;

· Cultive y desarrolle el potencial emprendedor e innovador del egresado, como herramienta para construcción de prosperidad, éxito personal y profesional;
· Asegure una optimización de los recursos educativos que se traduzcan en la no extensión del tiempo de formación y minimice la deserción/abandono del proceso formativo iniciado, con una mayor fidelización e identificación del alumno/egresado hacia la institución.
· Contemple ingresos por niveles de conocimientos que permita acortar carreras

· Permita generar carreras de menor duración acordes a las tendencias de la educación en ingeniería a nivel mundial y los requerimientos nacionales
Pese a que este diseño no contempla su implementación para el año 2009, si permitirá su  futura implementación durante la ejecución de la Reforma Curricular para el 2010, a través de la adopción del SCT-CHILE, en el cálculo del creditaje como  una plataforma  para  la futura acreditación Institucional y de las carreras de la Facultad, ya su implementación se espera realizar en el mismo año de ejecución de la Reforma Universitaria
Para ello, será  necesario diseñar curricularmente todas las carreras de ingeniería basada en  perfiles validados por toda la Comunidad Universitaria, en logros de aprendizaje y competencias; que promueva la movilidad estudiantil y académica; con flexibilidad curricular; con vinculación a redes nacionales, acortando períodos de estudios de pre y postgrado; con medición y monitoreo permanente de indicadores de gestión cualitativos y cuantitativos que aseguren su avance y éxito (carga real del estudiante y evaluación docente, entre otros); generar redes de soporte internacional que permitan el éxito de esta iniciativa y su auditoría interna. 
Es necesario enfatizar que no es factible crear planes pilotos por carreras, para este trabajo como fue sugerido y abordado en el proyecto UTEM 304 dado que las carreras de nuestra Facultad están diseñadas bajo un plan común, que las enlaza en su totalidad.

También es parte integrante del presente proyecto la coordinación y vinculación con todas las Unidades Estructurales de la Universidad y de los proyectos Red Mecesup en ejecución, de manera de asegurar el éxito de su implementación. Estos proyectos son:

1. Proyecto ULS 0602, proyecto de Movilidad Estudiantil del Consorcio MEC, coordinado por la Dirección de Asuntos Estudiantiles, de manera de centralizar y observar las mejoras sobre la movilidad estudiantil.
2. Coordinación con la Dirección de Docencia para establecer los vínculos necesarios y mecanismos que aseguren la debida centralización de las encuestas docentes y estudio del rendimiento de nuestros alumnos, visualizado hoy día a través de las notas, y así centralizar la información como institución.
3. Proyecto UTM 0702, proyecto de creación de una Unidad de Apoyo a la Docencia, para establecer un manual de buenas prácticas docentes en ingeniería, unidad que además brindará capacitación para nuestros académicos según sus propios requerimientos.
4. Coordinación con la Vicerrectoría de Transferencia Tecnológica y Extensión - VTTE - para establecer los mecanismos necesarios para la vinculación con el entorno, especialmente con el sector productivo, y su debido seguimiento de manera institucional.
5. Coordinación con la VRAC, para establecer mecanismos que aseguren la valoración académica de los profesores en el ámbito de la docencia, coordinación con el proyecto UCH610 de SCT Chile, de manera de asegurar su implementación en la Facultad.
6.- Trabajo conjunto con la DEA, en cuanto al creditaje de carreras.
7.- Vinculación  con el Proyecto Mece Apoyo a los Alumnos Desfavorecidos.


1.1 RESUMEN DEL PROYECTO 

	Descripción del Problema:   
a) La inminente puesta en marcha de la Reforma Curricular del Consorcio de Universidades CRUCH, cuya implementación está prevista para el año 2010, con un modelo educacional centrado en el alumno, en carreras diseñadas por logros de aprendizaje y competencias, con un  creditaje calculado en base a la carga efectiva del alumno y que considera mejoras en las prácticas docentes y curriculares, con una alta impronta de vinculación efectiva con el entorno y carreras de menor duración, con salidas e ingresos intermedios por niveles

 b) Las actuales carreras de la Facultad de Ingeniería tienen una baja vinculación con el entorno, no cuentan con salidas intermedias, tienen baja flexibilidad curricular, escasa movilidad estudiantil, largos tiempos de titulación. Además, el conjunto de las carreras de ingeniería están enlazadas por un fuerte plan común y de líneas de especialización que no están modernizadas, con currículas centradas en los logros de enseñaza, por contenidos y en el profesor.
c) La Facultad, como parte medular de una Universidad de naturaleza tecnológica, no ha desarrollado ni ha implementado instrumentos sistemáticos para evaluar la pertinencia y vigencia de los planes de estudio conforme a las necesidades de la sociedad y la evolución del estado de la técnica. 

En este contexto, se plantea la necesidad de rediseñar curricularmente todas las carreras de ingeniería  basada en perfiles validados por toda la Comunidad Universitaria, en logros de aprendizaje y competencias; que promuevan la movilidad estudiantil y académica; con flexibilidad curricular; con vinculación a redes nacionales e internacionales; con un sistema de medición de carga efectiva del alumnos y monitoreo permanente a través de indicadores de gestión cualitativos y cuantitativos, para  asegurar el éxito de esta iniciativa.
También será parte integrante del presente proyecto, la coordinación y vinculación con todas las Unidades Estructurales de la Universidad  (VTT, DDC, DGA, VRAC) y de los proyectos Red Mecesup de movilidad estudiantil MEC, SCT Chile y Unidad de Apoyo docente en ejecución, que se de manera  de  asegurar el éxito de su implementación.
Estrategias: Este proyecto es un instrumento central para impulsar iniciativas previstas en el Plan de Desarrollo de la Facultad: 
a. Programa de Desarrollo Académico
a.1
Privilegiar la docencia de pre-grado, que ha sido y deberá seguir siendo área prioritaria del quehacer de la Universidad.
a.2
Innovar la oferta académica en términos de mejoramiento de la actual y la creación de nuevos programas de formación de pregrado, post-grado, post-título y de educación continua tanto presencial como no presencial. 

a.3
Mejorar los procesos administrativos y docentes, a fin de garantizar una eficaz y eficiente labor académica y administrativa hacia nuestros estudiantes, académicos y personas externas a nuestra Facultad.
b. Programa de Vinculación  

b.1
Implementar una encuesta dirigida a los académicos de los Departamentos, con la finalidad de determinar las potencialidades y los requerimientos para realizar una transferencia tecnológica óptima.
b.2
Implementar un estudio de potenciales clientes, que permita realizar trabajos conjuntos con la Facultad.

b.3
Definir los procedimientos administrativos que permitan una interacción rápida y eficaz con la empresa.
Cómo abordar el problema: El proyecto considera: 

a. Usar el modelo de logros de aprendizaje y competencias por la Universidad Wollongong, iniciativa a través del proyecto UTM304 en cuanto a: la metodología de levantamiento de perfiles, diseño curricular y mejoras en las prácticas docentes  y aseguramiento de calidad docente. En particular tomar los avances de las tres carreras estudiadas bajo este modelo: ingeniería  civil industrial, electrónica e informática. 
b. Establecer indicadores cualitativos y cuantitativos de aseguramiento de éxito del proyecto: medición de carga efectiva de trabajo académico estudiantil, encuestas docentes  y encuestas al sector productivo.
c. Incorporar el uso del sistema de créditos transferibles como una herramienta facilitadora que permita reconocer como válidos los estudios cursados en instituciones muy diversas y así promover la movilidad estudiantil.

d. Crear mecanismos de acercamiento con el sector productivo y los egresados.  

e. Considerar las nuevas tendencias internacionales de la educación terciaria, en ingeniería, en particular, el modelo australiano como experiencias internacionales de reconocida trayectoria, con el fin de validar y complementar las iniciativas de movilidad nacional e internacional con reconocimientos de créditos transferibles
Resultados esperados: Se persigue:
a. Contar con planes de estudios actualizados para las carreras de ingeniería con perfiles de egreso, logros de aprendizaje y competencias validados por los stakeholders (entorno).   

b. Contar con un instrumento de plataforma para la Implementación del SCT-CHILE en todas las carreras de la Facultad para el año 2010
c. Contar con un instrumento facilitador para  la acreditación institucional y de carreras
d. Diseñar carreras de acuerdo a las tendencias mundiales en educación en ingeniería, es decir, flexibles, de menor duración y en redes nacionales
Recursos: El proyecto considera fondos para:
a. Levantamiento de Perfiles de todas las carreras de ingeniería (estudios de mercado)
b. Focus Group  con stakeholders (sector productivo, egresados, académicos)

c. Medición de carga de efectiva de trabajo académico estudiantil (Bitácoras, monitores, celulares, plataforma web, estadísticas, modelos, validación) (coordinación con VRA y SCT-CHILE)
d. Mejoramiento de Encuestas Docentes  (ampliar encuesta docente, centralizar información en la DDC) 

e. Estudio de rendimiento estudiantil (notas, a través de la DDD) y  estudios de deserción académica  de los alumnos.
f. Estudio de movilidad estudiantil ( movilidad, a través DAE y SCT-CHILE)

g. Encuestas al Sector Productivo y su Vinculación (vía VTT)
h. Validación de mallas curriculares por expertos nacionales e internacionales (U de Wollongong).
i. Equipamiento tecnológico necesario para fortalecer la ejecución del presente proyecto: notebook, data, telón, cámara fotográfica y  de video,   por departamento.



1.2 VINCULACIONES ESTRATÉGICAS

1.2.1 VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON EL PLAN ESTRATÉGICO DE LA FACULTAD

	El proyecto apoya preferentemente el logro de los siguientes objetivos: 
1) Diseñar todas las carreras de ingeniería, en su conjunto (objetivo 4)  mediante: 

· La elaboración de perfiles de egreso validados por el medio externo. (objetivo 5)
· Logros de aprendizaje y competencias, de manera que los planes de estudios de la Facultad sean coherentes y centrados en el estudiante. (objetivo 2)
· Con estándares de medición permanente de carga efectiva del alumno. (objetivo 2)
· Con aplicación de estrategias de enseñanza para la educación en ingeniería, centradas en buenas prácticas docentes en aula y extra aula. (objetivos 1 y 2)
· Promoviendo la articulación y movilidad estudiantil a través del reconocimiento de créditos transferibles y con soporte de redes internacionales que aseguren su vinculación real con el medio (objetivo 2) 

2) Establecer mecanismos de coordinación con todas las Unidades Responsables y actuales Proyectos en Red Mecesup en ejecución, de manera centralizada con la Institución, de manera de asegurar el éxito de la implementación de esta iniciativa. (objetivo 1 del plan estratégico institucional)




1.2.2 VINCULACIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE RECONOCE LA FACULTAD Y LOS PROBLEMAS QUE BUSCA RESOLVER EL PROYECTO.

1.2.3 VINCULACIÓN DE LAS DEBILIDADES ESTRUCTURALES QUE RECONOCE EL FONDO COMPETITIVO Y LOS PROBLEMAS QUE BUSCA RESOLVER EL PROYECTO

1.3 INDICADORES DE RESULTADOS
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1.4 ACTIVIDADES
1.4.1 MACROACTIVIDADES 
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1.4.2 ACTIVIDADES PRINCIPALES

	1) Para la Medición de carga académica  real  de los alumnos 
a) Encuestas On Line alumnos : medición cuantitativa

b) Focus Group: medición de carga cualitativa

c) Análisis de Resultados Internos UTEM (analíticos por indicadores estadísticos CRUCH  y UTEM)

d) Levantamiento del diagnóstico de medición de carga por carrera, por nivel, por asignatura

e) Sistema de seguimiento  de la medición de carga para la implementación
2) Levantamiento de Perfiles Profesionales : 

a) Reuniones internas por carrera para definir y coordinar talleres de trabajo conjunto 

b) Focus Group con  egresados, académicos y empleadores: 

c) Talleres de Trabajo conjunto en Santiago, para las 11 carreras con la presencia de académicos, autoridades, empleadores y ejecutivos de empresa. 1 jornada de trabajo completa por carrera.
d) Reuniones de trabajo conjunto en provincia: Zona Sur (Concepción)  y Zona Norte (Antofagasta). Para regiones se realiza una por zona y como Facultad, convocando a los sectores industriales de interés.

3) Estudios de rendimiento, deserción e ingreso estudiantil:

a) Focus Group  con alumnos 

b) Diseño de encuestas para sistema de evaluación de académicos
c) Diseño de encuestas para académicos

d) Encuestas On Line  para académicos y alumnos
e) Generación de Bases de datos con la información  
f) Análisis de Resultados Internos UTEM (analíticos  y estadísticos)

g) Sistema de seguimiento en base a los indicadores establecidas por la DGAA para el proceso de acreditación de carreras e institucional
4) Estudio de los ámbitos del conocimientos para plan común de Ingeniería : generar lista de atributos para los ingenieros UTEM

a) 2 Reuniones de trabajo en ingeniería con representantes de las 11 carreras   para establecer los ámbitos del conocimiento a prevalecer en el plan común

b) 2 Reuniones de trabajo con Facultad de Ciencias y  Humanidades   para establecer logros de aprendizaje según requerimientos de Ingeniería.
5) Generar lista de atributos por especialidad,  por competencias y logros de aprendizaje para ingenieros UTEM 

a) Recopilación de resultados de los talleres de trabajo conjunto con empleadores, académicos y egresados ; y de los resultados de los focus group de alumnos y académicos ; medición de carga y prototipo alumno UTEM
b) Análisis de los Resultados  anteriores:  carga académica, perfiles  y  prototipo estudiante UTEM

c) 2 Talleres de trabajo conjunto con Unidad de Apoyo a la Docencia para aclarar y capacitar  a los académicos  en carreras por competencias y logros de aprendizaje

d) Generación de las prioridades de las listas de atributos  considerando a),b) y c)  para establecer las competencias y logros de aprendizaje por carrera
e) Generar las 11 listas, por carreras
6) Generar Mallas Curriculares para las 11 carreras, incluyendo el plan común y formación general, por competencias .
a) Con las listas ya generadas de plan común y especialidad  se realiza la modularización por carrera

b) Generar mallas curriculares en base a la modularización previamente establecida
7) Generar los programas de estudio por asignatura para cada malla según logros de aprendizaje previamente establecidos y validados por la Comunidad Universitaria

a) 2 Talleres de trabajo conjunto con la Unidad de Apoyo a la Docencia para capacitar a los académicos para establecer los instrumentos de evaluación  acordes a los logros de aprendizaje  por asignatura  
b) Realizar 1 taller  de trabajo, por área y por carrera para generar los logros de aprendizaje por asignatura

c)  Generar mallas curriculares, en base a la modularización previamente establecida
8) Revisión de mallas curriculares por expertos:
a) La revisión de las mallas se realiza por carrera,  por la Universidad de Wollongong  y por algún especialista  de las carreras que requiera algo más particular como lo podría requerir las carreras de Transporte y Tránsito, Geomensura y Madera, del Departamento de Industria.

9) Establecer el creditaje curricular en base a la adopción del SCT-Chile: 
a) Reunión de trabajo con la DGA para validar el creditaje y verificar el cumplimiento normativa establecida por el CRUH en cuanto al número de horas  de las carreras por semestres y para carreras con asignación profesional.



1.4.3 VINCULACIÓN DE OBJETIVOS ESPECÍFICOS, INDICADORES DE RESULTADOS, MACROACTIVIDADES, ACTIVIDADES PRINCIPALES, Y RECURSOS

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	INDICADORES DE RESULTADOS 
	MACROACTIVIDADES
	ACTIVIDADES

PRINCIPALES
	RECURSOS

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


1.5 OBJETIVOS

1.5.1 OBJETIVOS GENERALES 

	Problemática: 
1. Externa: La no acreditación institucional y la puesta en marcha de la Reforma Curricular del Consorcio de Universidades CRUCH, a través  de la implementación del SCT-CHILE, para el año 2010. 
2. Interna: En la mayoría de las carreras de Ingeniería no tienen entradas ni salidas intermedias, con baja flexibilidad curricular, con casi nula movilidad estudiantil, con largos tiempos de titulación, con índices de deserción estudiantil en creciente aumento, con líneas de especialización no validadas por el sector productivo, y diseñadas con un plan común que no ha sido modernizado en función de las necesidades del medio externo. 
3. Estructural: Carreras de Ingeniería con un currículum centrado en los logros de enseñaza, en sus contenidos y en el profesor; en contraposición directa con los actuales modelos educativos de tendencia mundial y nacional, en especial, por las 24 Universidades restantes del Consorcio de Universidades Estatales, CRUCH.

Objetivo general: Diseño y Renovación Curricular de Innovación para las Carreras de la Facultad de Ingeniería de la UTEM basado en logros de aprendizaje y competencias, favoreciendo la   flexibilidad curricular, articulación y movilidad estudiantil, mediante el uso de un sistema de créditos transferibles (SCT-Chile) centrado en la carga efectiva del estudiante. 


1.5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	1.- Medir  la carga real académica de los estudiantes con el fin de establecer su concordancia con  el sistema de créditos SCT-Chile  
2.- Levantar perfiles de egreso para establecer competencias y logros de aprendizaje por carrera y especialidad. Este ítem contempla realizar  encuestas de manera de establecer y validar el sector productivo afín a las carreras de la Facultad 
3.- Realizar estudios y mejoras en las encuestas docentes, del  rendimiento estudiantil y de deserción académica  de los alumnos, de manera de incorporar estos parámetros en la estructura curricular apropiada a la realidad  de nuestra Facultad 
4.- Establecer por líneas de especialidad y por carrera, la lista de atributos, habilidades y logros de aprendizaje por módulo: Proceso de Modularización y sus contenidos
5.- Establecer para el plan común la lista de atributos, habilidades y logros de aprendizaje por módulo como herramienta transversal de todas las ingenierías: Proceso de modularización y sus contenidos 
6.- Construir las mallas modulares para cada carrera y especialidad, considerando los objetivos previamente establecidos en los ítemes anteriores y el creditaje del SCT Chile 


1.5.3 VINCULACIÓN DE OBJETIVOS ESPECÍFICOS, INDICADORES DE RESULTADOS, MACROACTIVIDADES, ACTIVIDADES PRINCIPALES, Y RECURSOS

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	INDICADORES DE RESULTADOS 
	MACROACTIVIDADES
	ACTIVIDADES

PRINCIPALES
	RECURSOS

	
	
	
	
	


1.5.4.-ORGANIGRAMA DEL PROYECTO
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1.5.5.- COSTOS PRELIMINARES : 

FONDO PARA DISEÑO CURRICULAR : $80.000.000

1. Medición de carga de efectiva estudiantil :                                        $25.000.000

a. Focus Group motivacionales

b. Monitores para encuestas.
c. Encuestadores

d. Estadístico.
e. Digitador.

f. Analista/Programador

g. Difusión.
h. Apoyo tecnológico para un sistema de registro online
2. Levantamiento de Perfiles para las 11 carreras con 4 mil alumnos: 

$5.000.000
a. Reuniones de trabajo.

b. Encuestas al sector productivo.

c. Focus Group  con stakeholders.

d. Talleres Dirigidos.

e. Difusión.
3. Estudios:                                                                                               

 $5.000.000

a. Encuestas docentes.

b. Movilidad estudiantil.
c. Rendimiento estudiantil.
d. Deserción académica de  los estudiantes.
e. Condiciones de ingreso de los estudiantes.

4. Establecer líneas de especialidades por carrera y el ámbito del conocimiento a prevalecer para el plan común:                                                                                

  $1.000.000
a. Reuniones de Trabajos Internas.
5. Construcción de las mallas modulares por cada carrera y espacialidad:

                                                                                                                   

 $3.000.000

a. Trabajo Académico.

b. Manuales. 

c. Difusión.
d. Reuniones conjuntas con alumnos.

e. Evento  de Término del Proyecto.

6. Revisión  de Mallas Curriculares por expertos nacionales e internacionales:   $20.000.000
Universidad Wollongong  $15.000.000

Otras Universidades : $5.000.000
7. Apoyo Tecnológico para el Proyecto:                                               

     $16.000.000
a. Sitio Web.

b. Video Grabadora.

c. Data show.
d. Cámara digital.

e. 2 Impresoras

f. Insumos.  

8. Imprevistos.                                                                                               
$5.000.000

ANEXO 2  : PLANES ESTRATEGICOS

2.1.- PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (SÍNTESIS)

RESUMEN    PLAN  ESTRATEGICO  UTEM

La Universidad Tecnológica Metropolitana del Estado de Chile, consciente de todos los cambios producidos en la sociedad y en la Educación Superior, y de la necesidad imperiosa de no solamente adaptarse, sino de contribuir a ellos y en su caso liderar algunos, debe llevar adelante una estrategia de desarrollo que permita dar respuesta a las nuevas exigencias propias y del entorno, considerándolas como un desafío y una oportunidad; que convocan a una activa participación y compromiso de todos los miembros de su Comunidad.

El Plan de Desarrollo Estratégico (PDE), constituye un marco de referencia que orienta la toma de decisiones de una Institución y a la vez, un instrumento mediante el cual se logra la coherencia de las decisiones que se adoptan, tanto en los niveles estratégicos, como operativos de la Universidad. Tal coherencia viene dada por el grado en que dichas decisiones contribuyen al logro de un conjunto de objetivos, operacionalizados en líneas estratégicas de acción y acciones operativas, mediante las cuales se pueda alcanzar la Universidad que se visiona.

El Plan de Desarrollo Estratégico de la Universidad Tecnológica Metropolitana, ha sido formulado teniendo en consideración que este es un instrumento que favorece la cohesión interna de la Institución e integra voluntades para avanzar conjuntamente en una misma dirección. A la vez, como requisito previo, es necesario realizar un diagnóstico institucional, considerando para ello los factores externos e internos a la Universidad. Este análisis permite identificar las principales fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA) de la situación actual de la Institución.

El Plan de Desarrollo Estratégico, PDE (2007 - 2011) 
, en su conjunto está estructurado en cinco niveles:

1. Misión: Representa el gran propósito que persigue la Institución. 

Formar personas con altas capacidades académicas y profesionales, en el ámbito preferentemente tecnológico, apoyada en la generación, transferencia, aplicación y difusión del conocimiento en las áreas del saber que le son propias, para contribuir al desarrollo sustentable del país y de la sociedad de la que forma

2. Visión: 

La Universidad Tecnológica del Estado de Chile, reconocida socialmente por la formación integral de sus egresados, la calidad de su sistema de educación continuada, por su investigación y creación, innovación y transferencia en algunas áreas del saber, por la equidad social en su acceso, su tolerancia y pluralismo, por su cuerpo académico de excelencia y por una gestión institucional que asegura su sustentabilidad  y la práctica de mecanismos de aseguramiento de la calidad en todo su quehacer.

3. Los Objetivos Generales: El cumplimiento de estos objetivos permite la consecución de la Misión y Visión de la Institución. El Plan de Desarrollo Estratégico que nos guiará los próximos años, contiene cuatro Objetivos Generales:

· Formar personas que sean reconocidas por un sello institucional transversal y por un dominio experto del conocimiento aplicado en el sector laboral y, garantizar la formación continua y articulada con los distintos niveles de formación a través de modelos curriculares innovadores y pertinentes a la sociedad actual.

· Fortalecer la investigación, la creación, la innovación y la transferencia tecnológica, en áreas que contribuyan al desarrollo social y económico sustentable del país, potenciando las capacidades internas y la formación de redes.

· Generar mayores capacidades de gestión a través de un modelo institucional que permita la planificación, ejecución, la medición, control y mejoramiento continuo del servicio académico y de los procesos de apoyo necesarios para asegurar el ejercicio de la actividad universitaria y la satisfacción de la comunidad y cumplir con los requisitos legales y reglamentarios.

· Fortalecer la vinculación con la sociedad y la comunicación corporativa para potenciar la presencia e imagen institucional y lograr un mayor reconocimiento de la comunidad nacional.

4. Los Objetivos Específicos representan los resultados que se espera alcanzar en el horizonte temporal de la planificación. Los objetivos generales se desglosan en catorce Objetivos Específicos y   cada uno de éstos tiene asociada metas para evaluar su cumplimiento. 

5. Líneas Estratégicas de Acción: Derivan de los niveles anteriores, los cuales en su conjunto conforman el marco estratégico del Plan. Representan acciones generales a través de las cuales pueden ser alcanzados los Objetivos Generales y los Específicos, permitiendo una primera operacionalización de aquellos. El Plan contiene setenta y siete lineamientos estratégicos. 

6. Acciones Operativas: Representan acciones concretas y específicas a través de las cuales se operacionalizan las Líneas Estratégicas de Acción. Cada una de estas iniciativas tiene asociada fecha de inicio y de término, responsables e indicadores para medir su grado de cumplimiento. Este último puede ser numérico o de materialización concreta y demostrable de una acción. A su vez, cada indicador de cumplimiento tiene establecido una fuente de verificación para constatar su cumplimiento. Estas acciones están condicionadas y asociadas a los Objetivos Generales y Específicos a cumplir.

La figura 1.2-1 muestra la estructura del Plan de Desarrollo Estratégico. A partir de la construcción de este Plan, cada una de las Facultades está desarrollando sus propios Planes.


2.2.-PLAN ESTRATÉGICO FACULTAD DE INGENIERIA

4.1.1 VISION - MISION 

(b) vISION 

La visión de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Tecnológica Metropolitana está centrada en los siguientes aspectos fundamentales:

Una Facultad con un personal de excelencia académica, comprometido y motivado, colaborando en la formación integral de sus alumnos, donde los académicos de jornada completa y media jornada tengan estudios de postgrado, y los docentes de jornada parcial posean un alto nivel académico y una amplia experiencia profesional. Con investigadores comprometidos, participando en la búsqueda y creación de nuevos conocimientos o invenciones en las áreas en que la Facultad concentrará sus mayores esfuerzos para obtener un claro liderazgo, donde la docencia y la investigación aplicada se articulen y refuercen entre sí. Una Facultad donde el compromiso de sus académicos se base en reglas claras y precisas que definan los perfiles, obligaciones y derechos de cada académico, y en la que existan efectivos procesos de evaluación.

Una Facultad en donde sus estudiantes adquieran una formación integral que les permita realizarse plenamente e insertarse en un mercado laboral cada día más competitivo, sensibles a los problemas y soluciones de los conflictos entre desarrollo y medio ambiente, y aprecien a las nuevas tecnologías como factor clave del éxito. Donde adquieran la habilidad de aprender a lo largo de toda su vida y el deber de responder académicamente con su talento y compromiso como único requisito para su permanencia en la Facultad, aprovechando la oportunidad que les brinda nuestra sociedad y el esfuerzo económico que realiza nuestra propia Universidad. Una Facultad que forme a personas con un amplio sentido de responsabilidad y compromiso social, que sean capaces de asumir liderazgo y colaboren efectivamente a que nuestro país enfrente el gran desafío de crecer en forma sostenida en los próximos años, de manera que pueda integrarse al concierto mundial como un país desarrollado que,  al mismo tiempo, reduzca la distancia entre los que más tienen y saben, y los que viven en la pobreza y la ignorancia. 

Una Facultad que cuente con planes y programas de estudio flexibles, que faciliten la educación continua y el acceso a postgrados; capaces de responder oportunamente al rápido surgimiento de innovaciones metodológicas y conocimientos; con procedimientos ágiles de titulación que, sin detrimento de la calidad académica, faciliten la titulación del mayor número de estudiantes.

Una Facultad que sea una real opción para los trabajadores que aspiran a una educación profesional superior, pero que no pueden acceder o continuar en horarios diurnos o en los sistemas tradicionales. Que promueva y facilite la educación a lo largo de toda la vida, mediante opciones de educación continua que respondan a necesidades concretas de los diversos sectores de la sociedad chilena; con modernos sistemas de educación a distancia o educación virtual, apoyados en las nuevas Tecnologías de Información y Comunicaciones, que posibilitan la transmisión de contenidos educativos a diversos destinatarios y a vastos rincones geográficos.

Una Facultad que desarrolle investigación aplicada de calidad internacional, con una amplia y reconocida producción en las áreas que se declaren prioritarias, que contribuya a la solución de problemas preferentemente nacionales, y al planteamiento de aportes relevantes para el conocimiento.

Facultad que, fortalecida en la docencia de pregrado, en la investigación aplicada, en la transferencia de tecnología y en la extensión, sea capaz de impartir programas de postgrado, en forma autónoma o en alianza con otras universidades, que sean reconocidos por su calidad, diversidad y respuesta a los requerimientos del sistema de educación superior y de los sectores productivos, social, gubernamental y laboral. 

Una Facultad con amplios y efectivos convenios de colaboración académica con instituciones de educación superior, tanto nacionales como del extranjero, que faciliten alianzas estratégicas en áreas prioritarias para el país y la Facultad, permitiendo el intercambio y apertura de nuevos horizontes a académicos y estudiantes. Con programas efectivos de vinculación con los distintos sectores de la sociedad, para atender oportuna y eficazmente sus necesidades; en contacto continuo con sus egresados, para brindarles atractivas oportunidades de continuación de estudios y de perfeccionamiento.

(c) MISION 

La misión de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Tecnológica Metropolitana está centrada en los siguientes aspectos fundamentales:

Promover y generar el conocimiento científico-tecnológico de la ingeniería y transmitirlo por medio de  programas y servicios de formación profesional, investigación aplicada, transferencia tecnológica y extensión, de alto nivel. Lo anterior, con valores humanos y capacidad emprendedora,  en un marco que garantice la excelencia, la flexibilidad, la adaptación, la igualdad de oportunidades, el respeto por el medio ambiente y la diversidad.

Concebir la tecnología como vehículo para satisfacer las demandas de desarrollo y fomento productivo del país, mejorar la calidad de vida e incrementar la competitividad de la sociedad nacional y regional en un contexto de economía global, apoyándose en la solidez institucional de la Universidad y a través de la interacción permanente con los sectores productivos y la comunidad académica nacional e internacional.

La Facultad considera el desarrollo formativo, crecimiento personal y profesional de sus alumnos, académicos y personal administrativo como elementos esenciales de su quehacer.

El trabajo colaborativo, multidisciplinario y la permanente preocupación por la generación de espíritu investigativo, la proyección internacional y los estándares de calidad son los pilares que fundamentan su existencia.

4.1.2 ANALISIS DE LOS FACTORES EXTERNOS E INTERNOS 

La Facultad de Ingeniería de la UTEM, ha ido consolidando su presencia en el medio nacional, especialmente en la Región Metropolitana, por lo que el análisis estratégico de los factores externos e internos, que afectan su posición relativa con el resto de las instituciones de educación superior que ofrecen carreras de ingeniería, es necesario contextualizarlo en la realidad de esta región.

(d) MERCADO LABORAL

La Región Metropolitana se caracteriza porque su perfil productivo es concentra, principalmente, en los sectores de los servicios, construcción e industria, alcanzando su participación en el PIB, durante 1999, al 47,6%, representando la región con el mayor aporte nacional.

Esta Región representó el 44% del valor agregado de la industria manufacturera nacional, de acuerdo a la Encuesta Industrial Anual de 1996, y su respectiva participación productiva nacional, fue de un 20,5%, en 1999, según datos aportados por el Ministerio de Economía, poniendo en evidencia la importancia de esta región como generadora de valor agregado industrial, a nivel nacional.

En cuanto a la proyección de su potencial productivo, es preciso señalar que, en la Región Metropolitana, el grueso de las inversiones extranjeras se ha materializado en los sectores industria y servicios, a diferencia del resto de las regiones, donde se ha radicado principalmente en minería y recursos naturales. Durante el período 1990-1998 la inversión extranjera materializada (DL 600) alcanzó un 43,25% de participación de la región, respecto al total nacional.

Es evidente que mejorar la calidad en la formación de ingenieros, mediante adecuadas metodologías de enseñanza-aprendizaje, ajustada a las demandas del sistema productivo, constituye una valiosa contribución al desarrollo regional y nacional, al tiempo que permite aprovechar las crecientes oportunidades que originan los acuerdos de libre comercio que el país ha suscrito, obligándolo a elevar su productividad, para competir con éxito en la actual economía globalizada.

ANALISIS DE LOS FACTORES EXTERNOS
a) OPORTUNIDADES

1. Convenios internacionales en el contexto de la globalización.

2. Posibilidad de establecer presencia en regiones.

3. Convenios tecnológicos e internacionales para la acreditación.

4. Demanda de investigación aplicada por parte de la empresa.

5. Fomento estatal de transferencia tecnológica destinada a las PYMES.

6. Crecimiento proyectado de la demanda por educación superior para los próximos 10 años.

7. Posicionamiento del país como plataforma tecnológica en América Latina por parte de empresas transnacionales.

8. Interés creciente por educación continua.

9. Vinculación y presencia regional, aprovechando la buena imagen de la educación nacional, para insertarse en el mercado latinoamericano.

10. Desarrollar educación a distancia apoyada de medios tecnológicos.

11. Definición estratégica en nuevas dimensiones, para el desarrollo del país; en tecnología, biotecnología, salud, educación, entre otros.

b) AMENAZAS

1. Existencia de facultades de ingeniería de mayor reconocimiento y prestigio en el país.

2. Bajas barreras a la entrada para la creación de carreras de ingeniería en el país.

3. Asignación de crédito universitario de libre disposición al postulante a las universidades, tanto estatales como privadas.

4. Crecimiento y expansión de universidades, tanto nacionales como extranjeras, que ofrecen carreras de ingeniería similares a las de nuestra Facultad.

5. Insuficiente aporte fiscal para las universidades estatales, que afecta a la Facultad. 

6. Creciente vinculación de universidades privadas y facultades de ingeniería con sectores económico-empresariales, que les permiten mayor autonomía, gestión y desarrollo.

7. Publicidad realizada por universidades privadas y facultades de ingeniería, destacando el prestigio académico y empresarial de sus docentes.

(e) ANÁLISIS DE LOS FACTORES INTERNOS

a) FORTALEZAS

1. Capacidad docente para el desarrollo de carreras en el ámbito de la ingeniería, que satisfacen necesidades del país.

2. Cuerpo docente comprometido con la Facultad.

3. Egresados con demanda en el mercado laboral.

4. Disposición de los académicos para su perfeccionamiento.

5. Interés creciente de postulantes a carreras ofrecidas por la Facultad.

6. Capacidad para formar grupos interdisciplinarios orientados al desarrollo de la ingeniería concurrente.

7. Capacidad y flexibilidad a los cambios curriculares de nuestras carreras.

8. Infraestructura de oficinas administrativo – docente.

9. Apellido tecnológico de la Universidad.

10. Educación continua en formación tecnológica vía programas especiales.

b) DEBILIDADES

1. Falta de autonomía administrativa y presupuestaria de la Facultad.

2. Inexistencia de canales expeditos que permitan recibir aportes externos.

3. Bajo desarrollo de la investigación aplicada, transferencia tecnológica y extensión.

4. Escasa participación en proyectos orientados a fondos concursables.

5. Insuficiente recurso humano con una adecuada experiencia empresarial.
6. Inexistencia de procesos de autoevaluación académica.

7. Ausencia de vínculos para relacionar nuestra Facultad con facultades de ingeniería, tanto nacionales como extranjeras.

8. Inadecuada relación entre la infraestructura y equipamiento disponible respecto a la cantidad de alumnos existentes.

9. Bajo número de académicos que han terminados sus estudios de post-grado en su especialidad.

10. Baja vinculación con la empresa privada en el desarrollo de proyectos conjuntos.

11. No se contempla el uso intensivo del idioma inglés en la actividad académica. 

12. No se dispone de un estudio de necesidades de normas de certificación (CNAP, ISO, BSP, etc.).

13. Inexistencias de políticas de perfeccionamiento disciplinario.

14. Inexistencia de estudios estadísticos de cohorte y de causales de deserción de nuestros alumnos.

15. Inexistencia de un sistema de retroalimentación con alumnos egresados de la Facultad.

16. Deficiencia en la gestión y estándares en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

17. Escasas áreas de recreación y esparcimiento.

18. Mala imagen de la Facultad de Ingeniería, dada su ubicación geográfica.
19. Falta de definición de los segmentos de mercado, productos y medios para desarrollar la educación continua.
20. Falta de un estudio de proyección de la demanda de productos y servicios, susceptibles de ser ofrecidos por la Facultad.

4.1.3 conclusiones del ANALISIS factores internos y externos: PRINCIPALES PROBLEMAS   (DEBILIDADES Y AMENAZAS,  PRIORIZADAS) 

a) DEBILIDADES

Las principales debilidades que la Facultad de Ingeniería ha identificado, por medio del análisis Factores externos e internos, en orden de priorización son las siguientes:

1. Insuficiente recurso humano con una adecuada experiencia empresarial, así como académicos con estudios de post-grado terminados en su especialidad.

2. Bajo desarrollo de la investigación aplicada, transferencia tecnológica y extensión.

3. Deficiencia en la gestión y estándares en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

4. Inadecuada relación entre la infraestructura y equipamiento disponible respecto a la cantidad de alumnos existentes.

5. Ausencia de vínculos para relacionar nuestra Facultad con facultades de ingeniería y con el sector empresarial para el desarrollo de proyectos conjuntos.

6. Escasa participación en proyectos orientados a fondos concursables.

b) AMENAZAS

De igual modo, a continuación se presentan las amenazas que percibe la Facultad, ordenadas prioritariamente:

1. Crecimiento y expansión de universidades, tanto nacionales como extranjeras, que ofrecen carreras de ingeniería similares a las de nuestra Facultad, presentando una imagen de mejores recursos.

2. Insuficiente aporte fiscal para las universidades estatales y nuevas políticas de asignación de fondos de libre disposición al postulante a las universidades, tanto estatales como privadas, lo que conllevará a que los  potenciales alumnos definan la imagen y los recursos como criterios de elección.

3. Creciente vinculación de universidades privadas y facultades de ingeniería con sectores económico-empresariales, que les permiten mayor autonomía, gestión y desarrollo.

4.2 OBJETIVOS ESTRATEGICOS (EN EL MISMO ORDEN DE 4.1.3) 
Los objetivos estratégicos que ha formulado la Facultad de Ingeniería, con el propósito de resolver los problemas identificados en las debilidades y amenazas señaladas anteriormente, en orden de priorización son los siguientes:

1. Incrementar el perfeccionamiento permanente del cuerpo académico, en programas de postgrado de instituciones de reconocido prestigio nacional o internacional, en materias relacionadas con la especialidad, orientadas a reforzar aquellas áreas en que la Facultad detecte mayores insuficiencias, tanto en las necesidades de formación académica como metodológicas, la cual sea coordinada a través de una unidad de apoyo docente.

2. Reestructurar los programas docentes, incrementando el grado de pertinencia y calidad de la educación que reciben los futuros ingenieros de la Facultad, fomentando y apoyando iniciativas de auto emprendimiento en los estudiantes, desarrollando actividades que vinculen a la Facultad con el quehacer del sector industrial e incorporando aplicaciones y experiencias prácticas a través de la utilización de una adecuada infraestructura tecnológica de talleres y laboratorios, fortaleciendo con ello el aprendizaje de los estudiantes y un mayor desarrollo de los académicos en cuanto a docencia, investigación aplicada, transferencia tecnológica y extensión.

3.  Establecer lazos de cooperación, mediante la generación de acuerdos formales con instituciones públicas y privadas y otras facultades académicas, cuyo propósito sea concretar proyectos conjuntos de intercambio y de desarrollo empresarial, estudios o prestación de servicios de asesorías, en distintos ámbitos disciplinarios de la ingeniería.

4. Integrar las actividades de los diferentes Departamentos y Escuelas de la Facultad de Ingeniería, con la finalidad de potenciar la labor multidisciplinaria que permita crear, desarrollar y difundir conocimientos propios del ámbito de la Ingeniería, a través del desarrollo de proyectos conjuntos. 

5. Generar iniciativas conducentes a diferenciar la Facultad, en cuanto a su oferta educativa en términos de excelencia académica y una gestión administrativa eficiente, permitiendo una mejor y reconocida imagen en el mercado y una mayor preferencia  de los postulantes a las carreras ofrecidas por la Facultad.

4.3  ESTRATEGIAS Y PLANES DE ACCION (EN EL MISMO ORDEN DE 4.1.3)
a) PROGRAMA DE DESARROLLO ACADÉMICO

En este programa se desarrollarán las siguientes acciones:

· Identificar áreas prioritarias de perfeccionamiento para ejercer docencia de pregrado, post-título y postgrado y priorizarlas por departamento e interrelacionarlas con la docencia, extensión y capacitación hacia el sector industrial y empresarial.

· Generar políticas de perfeccionamiento académico que permitan prever cuándo el académico cumple con lo exigible para acceder al perfeccionamiento, priorizándolas acorde con la misión de la Facultad y de la UTEM.

· Privilegiar que los académicos de la Facultad realicen programas de perfeccionamiento académico a nivel de Magíster y Doctorado, en universidades de reconocido prestigio nacional e internacional, preferentemente en la disciplina que profesan.

· Incorporar académicos que posean postgrados de Magíster y Doctorado, acordes a las necesidades académicas y áreas priorizadas por la Facultad, incorporando los requerimientos de la CNAP.    

· Privilegiar la docencia de pre-grado, que ha sido y deberá seguir siendo área prioritaria del quehacer de la Universidad, para ello, el académico que preste servicio docente en las asignaturas de especialidad, en las diversas carreras de la Facultad, ha de poseer el título profesional que lo habilite para preparar al profesional que han de formar, poseyendo un título profesional igual o superior al de la carrera en la cual están ejerciendo docencia, para ello:

1. Los profesionales con grado de técnicos universitario deberán continuar estudios conducentes al título profesional de Ingenieros de Ejecución  o de Ingenieros en el área pertinente.

2. Los profesionales Ingenieros de Ejecución, deberán continuar estudios conducentes a obtener el título de Ingeniero Civil a objeto de proyectar la docencia a futuras carreras de Ingeniería Civil en las disciplinas propias de la facultad.

3. Considerar esencial el constante perfeccionamiento de los académicos en la metodología de enseñanza universitaria, como una forma de mantenerse actualizado sobre las nuevas técnicas de innovaciones en la enseñanza.

· Innovar la oferta académica en términos de mejoramiento de la actual y la creación de nuevos programas de formación de pregrado, post-grado, post-título y de educación continua tanto presencial como no presencial. Para ello:

1. Se identificarán y desarrollarán áreas y programas académicos por segmentos de desarrollo y modalidad de formación educativa.

2. Se incorporarán metodologías de enseñanza no tradicional y con uso intensivo en las nuevas tecnologías de información y comunicación, para lo cual la Facultad deberá preocuparse de realizar cursos de perfeccionamiento dirigidos a los académicos que se interesen en las áreas y programas identificados.

3.  Se incorporarán en los programas académicos materiales de instrucción y autoinstucción desarrollados con el uso de de las nuevas tecnologías de información y comunicación.

· Mejorar los procesos administrativos y docentes, a fin de garantizar una eficaz y eficiente labor académica y administrativa hacia nuestros estudiantes, académicos y personas externas a nuestra Facultad. Para ello:

1. Se implementarán programas de mejoramiento en los procesos tanto académicos como administrativos.

2. Se modernizarán los recursos tecnológicos en el ámbito del equipamiento y sistemas de información de apoyo a la gestión administrativa-docente.

3. Se incorporarán sistemas de autoevaluación de la gestión docente y administrativa, como base de un constante y permanente mejoramiento.

4. Se implementarán las acciones necesarias para administrar de manera más eficiente los recursos humanos, físicos y financieros

b) Programa de Desarrollo de Infraestructura

Para lograr un desarrollo armónico de la Facultad de Ingeniería se requiere, como base de sustentación, de una infraestructura y equipamiento adecuado para la formación académica de sus futuros profesionales. 

En el desarrollo de este programa, se deberá:

· Identificar las necesidades de infraestructura y equipamiento por áreas prioritarias a nivel de cada Departamento, en lo particular, y por Facultad, en lo general, desde el punto de vista de la docencia, extensión, capacitación y su impacto en la infraestructura docente actual.

· Generar políticas de construcción y de mejoramiento de infraestructura y equipamiento, acordes con la misión de la Facultad.

· Desarrollar proyectos de mejoramiento de la infraestructura y equipamiento, acorde a las necesidades detectadas.

· Elaborar y desarrollar programas de capacitación de los académicos y ayudantes en el uso y mantenimiento de los nuevos recursos de infraestructura y equipamiento.

c) Programa de Vinculación  

La Facultad de Ingeniería requiere, como fuente creadora e inspiradora para su desarrollo, de una mayor vinculación con su entorno y, en particular con la empresa. La relación con la empresa (pública y privada) permite entregar las funciones y misiones que caracterizan a la Universidad y, en particular, a la Facultad de mejor manera. 

Se desarrollarán las siguientes acciones para llevar a cabo este programa:

· Implementar una encuesta dirigida a los académicos de los Departamentos, con la finalidad de determinar las potencialidades y los requerimientos para realizar una transferencia tecnológica óptima.

· Implementar un estudio de potenciales clientes, que permita realizar trabajos conjuntos con la Facultad.

· Definir los procedimientos administrativos que permitan una interacción rápida y eficaz con la empresa.

· Crear un centro de transferencia y de apoyo, que tendrá por finalidad elaborar y coordinar la ejecución de todos los proyectos de vinculación e implementar programas de difusión y de imagen para posicionar y establecer lazos de colaboración  Facultad-Empresa.

d) Programa para Propiciar Trabajo en Equipo

Para el cumplimiento de este programa se definieron las siguientes acciones:

· Crear las condiciones que favorezcan el cambio de actitud de los académicos, logrando el respeto mutuo, el intercambio de ideas, la aceptación de la diversidad, la internacionalización del sentido de pertenencia, la lealtad con el equipo y con la Facultad, a través de la organización de actividades formales e informales, como reuniones de camaradería, foros, mesas redondas, entre otros.

· Crear una comisión o unidad asesora permanente del decanato,  que evalúe y coordine las ideas o solicitudes de proyecto y la conformación de los equipos de trabajo, establezca relaciones con otras facultades o instituciones externas y genere un reglamento de gestión de proyectos multidisciplinarios y de trabajo en equipo, el cual resguarde la participación equilibrada y la equitativa participación del universo de académicos con igualdad de competencias y capacidades.

e) Programa de Investigación Aplicada

Para el cabal cumplimiento de este programa se plantean las siguientes acciones:

· Identificar las áreas prioritarias para desarrollar la investigación aplicada por Departamento y su interacción con la docencia, extensión y capacitación hacia el sector industrial y empresarial.

· Crear una comisión asesora de la Facultad, que identifique las áreas prioritarias de investigación aplicada por Departamento, que administre los proyectos, elabore y coordine los planes a nivel de Facultad y departamentos y elabore políticas, normas y procedimientos, acorde con la misión de la Facultad y de la UTEM.
Medición de carga académica  real  de los alumnos : por carrera, por asignatura y por nivel, según SCT Chile





Levantamiento de Perfiles Profesionales por carrera





Estudios de rendimiento, deserción e ingreso estudiantil: Establecer prototipo alumno UTEM





Estudio de los ámbitos del conocimientos para plan común de Ingeniería : generar lista de atributos para el plan común de Ingeniería UTEM





Generar lista de atributos por especialidad, para las 11 carreras de Ingeniería UTEM 





Generar las  Mallas Curriculares para las 11 carreras, incluyendo el plan común y formación general





Generar los programas de estudio por asignatura para cada malla por competencias y  logros de aprendizaje, previamente establecidos y validados por la Comunidad Universitaria y empresarial





Revisión de mallas curriculares por expertos. Validación de las mallas





Establecer el creditaje curricular en base a la adopción del SCT-Chile





$15.000.000





$10.000.000
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